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ΧάIŀǊŜƳƻǎ ǘƻŘƻ Ŝǎǘƻ ǇŀǊŀ 

que en Chihuahua renazca la 

fuerza de la diversidad 

cultural como  un ware lleno 

de maíces multicolor que 

representa el trabajo, la 

ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ȅ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻέΦ 
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1 
PRESENTACIÓN 

Nos encontramos en un momento único e histórico para la humanidad, ya quela cultura 

se ha elevado al rango de derechos humanos, y la coloca como sustancial del desarrollo 

humano integral. 

Aunque, ŎƻƳƻ ŘƛŎŜ DƻƴȊŀƭƻ /ŀǊłƳōǳƭŀΥ ά[ŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘ ǎƛƎǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴŘƻ ƭƻǎ ǎƝƴǘƻƳŀǎ ŘŜ 

una desigualdad severa en el acceso a los derechos culturales; es notorio que no se han 

podido resolver las situaciones más acuciantes donde la marginalidad y los 

desequilibrios impiden el desarrollo cultural de muchas comunidades y amenazan con 

ŘŀƷŀǊ ƎǊŀǾŜƳŜƴǘŜ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜƭ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭέΦ [ŀ ǇǊƻǇƛŀ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ /ǳƭǘǳǊŀƭ 

de la UNESCO identificó la necesidad de vincular los derechos humanos y la diversidad 

cultural. 

La Declaración de los Derechos Culturales, lanzada en 2007, es sin duda uno de los 

esfuerzos más representativos del trabajo de la sociedad civil en la búsqueda de un 

desarrollo pleno al alcance de todos. Entendemos la cultura como derecho humano, 

creemos en la importancia del quehacer artístico y cultural como un elemento 

primordial y estratégico para el bienestar de los chihuahuenses. Uno de nuestros 

principales propósitos es que Chihuahua cuente con verdades opciones culturales 

cercanas a la gente.  
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Uno de los cambios oportunos que ya presentó este gobierno fue la creación de la 

Secretaría de Cultura, cuyo propósito es el de garantizar el acceso, disfrute y desarrollo 

de la cultura a toda la población chihuahuense, generando un sentido de identidad 

basado en la unidad, el respeto y el orgullo de pertenencia; y teniendo como elemento 

primordial las diversas expresiones del espíritu chihuahuense que incluya a todos y 

todas, sin distinción de etnia, oportunidades de desarrollo y situación de marginación. 

Nuestro compromiso también es potencializar la cultura por medio de nuestros artistas, 

brindar más y mejores espacios culturales, generar proyección regional, nacional e 

internacional de nuestro talento. Queremos que los chihuahuenses puedan desarrollar 

sus talentos, que cuenten con todas las herramientas que les permitan expresar sus 

inquietudes, sus sueños y sus anhelos. Nuestra visión es que juntos logremos posicionar 

a Chihuahua como fuente de artistas y creadores para así voltear la vista a un Chihuahua 

más unido, más armónico, un Chihuahua de diálogo, de extraordinario talento y riqueza 

cultural. 

Es un hecho conocido que Chihuahua cuenta con grandes artistas y una sociedad 

comprometida y respetuosa de las diversas manifestaciones culturales. Sin embargo, la 

extensión geográfica del estado presenta dificultades para la articulación entre los 

municipios. Por ello asumiremos la tarea de mejorar la infraestructura existente, así 

como la creación y/o generación de convenios con espacios culturales que permitan 

ofrecer actividades de animación cultural a grupos poblacionales que históricamente no 

han tenido acceso a éstas, manteniendo y mejorando los servicios culturales a quienes 

sí los han tenido; de igual forma, ampliaremos los servicios que atienden a las diversas 

necesidades de la población. De esta manera generaremos más y mejores 

oportunidades de participación, privilegiando la equidad y el respeto intercultural para 

eliminar las brechas de desigualdad los chihuahuenses, propósito fundamental para este 

gobierno. 

La Secretaría de Cultura se une a estos esfuerzos desarrollando un Programa Sectorial 

donde se propone poner la cultura en manos de la comunidad, generar redes entre 

artistas, creadores y gestores para, en conjunto, transformar a la sociedad propiciando 

el bien común y alimentando la participación ciudadana de manera que todos 

encuentren un espacio de desarrollo y realización personal. 
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Todos los seres humanos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y 

conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros. 

Naciones Unidas Consejo Económico y Social, Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales. Observaciones generales del Artículo 15.- El derecho de toda persona a 

participar en la vida cultural. 
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2 
INTRODUCCIÓN 

Chihuahua es una entidad con una gran extensión territorial, pero además con una gran 

diversidad cultural, las personas chihuahuenses hemos desarrollado un sistema de 

valores basado en el respeto, el arrojo y la valentía. Somos semillero de artistas 

reconocidos nacional e internacionalmente, destacando en la literatura, el teatro, la 

música, la danza, las artes plásticas, la dramaturgia. 

Contamos con un importante patrimonio cultural, tanto tangible como intangible, en el 

que pueden encontrarse zonas arqueológicas prehispánicas, edificios representativos 

de los diferentes momentos históricos de nuestro estado: la colonia, la independencia y 

la revolución; la gastronomía, que se distingue por la elaboración de conservas de frutas 

y frutas deshidratadas, la carne seca, las tortillas de harina, la gran calidad de los 

productos lácteos y la carne, los chacales (maíz deshidratado), los guisos como el asado 

y  la cecina; las costumbres y festividades populares como la celebración de día de 

ƳǳŜǊǘƻǎ Ŏƻƴ άƭƻǎ ǎŜǊŜƳƻǎέ ŘŜ ±ŀƭƭŜ ŘŜ !ƭƭŜƴŘŜΤ ƭŀ ƳǵǎƛŎŀΣ ŎƻƳƻ ƭŀ ǇƻƭƪŀΣ ǊŜŘƻǾŀ ȅ Ŝƭ 

shotís al estilo norteño, serrano, de Nonoava y la banda, entre otros. 

La población se ha diversificado desde la época de la colonización, con la presencia de 

pueblos indígenas originarios de Chihuahua, de los cuales actualmente sólo residen 

cuatro grupos: tarahumara, tepehuán, guarojío y pima, conocidos por sus nombres 

ƻǊƛƎƛƴŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ǊŀǊłƳǳǊƛΣ ƽŘŀƳƛΣ ǿŀǊƛƘƽ ȅ ƻΩƻōŀΤ ŎƻƭƻƴƛȊŀŘƻǊŜǎ ŜǳǊƻǇŜƻǎΣ ŘŜǊƛǾŀƴŘƻ Ŝƴ 

población mestiza, otros grupos cultuales que se han ido asentando como menonitas, 
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pueblos indígenas migrantes de otras entidades del país como: mixteco, náhuatl, 

zapoteco, mazahua, chinanteco, tapanco y mixe. 

Entender la cultura en un sentido amplio y como un derecho humano implica que la 

valoremos en sus distintas dimensiones: elemento de identidad cultural, factor de 

desarrollo social, patrimonio cultural, fuente de creatividad y expresión artística, bienes 

y servicios culturales, apropiación del territorio, expresión lingüística y valor histórico, 

todo esto ligado al desarrollo de la persona, así como el de los colectivos de nuestra 

sociedad. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 enmarca los objetivos que esta administración 

buscará mediante diferentes estrategias y líneas de acción, que incidirán  de manera 

positiva en la sociedad chihuahuense.  

El Programa Sectorial de la Secretaría de Cultura es un documento de planeación 

estratégica en el que se plasman los objetivos y las líneas de acción a implementar, así 

como los programas de los que somos partícipes. 

Un poco de historia 

La Secretaría de Cultura es una dependencia de reciente creación que pertenece a la 

administración pública centralizada, creada mediante el decreto número 

LXV/REFLEY/0003/2016 I P.O., expedido por el H. Congreso del Estado de Chihuahua, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado no.79 el día 3 de Octubre de 2016. En este 

decreto, en su apartado de artículos transitorios, se menciona cómo el Instituto 

Chihuahuense de la Cultura pasa a ser Secretaría de Cultura junto con todo su 

patrimonio y activos, sus leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza, así 

como otras atribuciones que le marca el decreto.  

El Instituto Chihuahuense de la Cultura fue un organismo público descentralizado del 

gobierno del estado de Chihuahua, creado en enero de 1991, a finales de la 

administración pública 1986-1992. A 25 años de su creación, el Instituto tuvo presencia 

en cuatro administraciones públicas distintas, habiendo estado al frente del mismo ocho 

directores entre los que hubo filósofos, escritores, artistas, antropólogos, y maestros en 

educación. 

A partir del 2003, la oferta cultural de la institución se incrementó significativamente, y 

fue el año 2006 en el que se registraron el mayor número de programas de fondos 

mixtos (con presupuesto federal a través de fideicomisos o convenios marco) con un 

total de 10 programas de desarrollo cultural, ocho programas estatales (únicamente con 

presupuesto estatal) y 131 proyectos especiales con  apoyos y donativos. 

La necesidad de los chihuahuenses de tener un mayor acceso a eventos culturales de 

calidad y la convicción de este gobierno de dar a la cultura una  mayor importancia 
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reconociéndola como un derecho humano, hicieron posible la creación de una secretaría 

de Estado dedicada específicamente al desarrollo cultural.   

Actualmente, la Secretaría de Cultura, además de  su quehacer y compromiso con el 

desarrollo cultural y artístico de la población en general, maneja diferentes programas 

de apoyo para artistas, creadores y gestores culturales.   

Esta secretaría tiene una visión de trabajo transversal que fomenta y aprovecha la 

sinergia entre los programas y la infraestructura con la que se cuenta. Para cumplir con 

los objetivos, es necesario generar nuevas opciones de acceso a la cultura y establecer 

los compromisos interinstitucionales pertinentes. Hay muchos retos por delante y este 

programa sectorial permitirá medir de manera  clara y objetiva los resultados y el 

desempeño de la Secretaría, a través de indicadores pertinentes que aporten 

información para la toma de futuras decisiones. 
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Los derechos culturales son parte integrante de los 

derechos e interdependientes. Su promoción y 

respeto cabales son humanos y, al igual que los 

demás, son universales, indivisibles esenciales para 

mantener la dignidad humana y para la interacción 

social positiva de individuos y comunidades en un 

mundo caracterizado por la diversidad y la pluralidad 

cultural. 

Naciones Unidas Consejo Económico y Social, Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales. Observaciones generales del  Artículo 15.- El derecho de toda persona a 

participar en la vida cultural.  
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3 
REGIONALIZACIÓN 

Como parte de las estrategias de descentralización del quehacer cultural, se plantean 

diversas acciones que habrán de atender las necesidades de desarrollo, promoción y 

difusión de la cultura en los municipios del Estado, así como la participación de la 

población en la vida cultural. 

Actualmente la Secretaría de Cultura cuenta con cuatro representaciones regionales, 

ubicadas en los municipios de Hidalgo del Parral, Camargo, Delicias y Cuauhtémoc, así 

como la Subsecretaría de Cultura en la Frontera, ubicada en Ciudad Juárez; se está 

trabajando para crear la representación en Nuevo Casas Grandes.  

Cada representación tiene como finalidad coordinar, concertar y establecer acuerdos 

con las dependencias y organismos del sector público y social en el ámbito estatal y 

municipal, así como coordinaren la región los programas, actividades y eventos que la 

Secretaría desarrolle con ellos. 

Algunas de sus funciones son: 

a. Proponer y promover iniciativas que tiendan a impulsar un desarrollo cultural y 

artístico congruente con la política cultural de Gobierno, adecuada a los 

contextos regionales;  

b. Fomentar programas de desarrollo cultural comunitario que refuercen el tejido 

social; 

c. Apoyar y fortalecer las diversas manifestaciones que promuevan el avance y 

enriquezcan el patrimonio y los valores culturales de los chihuahuenses; 

d. Coadyuvar con los municipios de la región en el diseño de una política cultural 

que atienda las necesidades y características de cada uno de ellos y  
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e. Vincularse con el sector productivo de la región para generar recursos y 

programas de desarrollo de empresas culturales.  

f. Difundir las diferentes convocatorias de los programas que la Secretaría de 

Cultura Estatal y Federal promueva en la región, y operar los diferentes 

proyectos que de ellos emanen.  

A continuación se señalan las sedes y los municipios que le corresponden trámites o 

gestiones en cada oficina: 

1. La Subsecretaría de Cultura Frontera Ciudad Juárez 

Abarca los municipios aledaños de la región, Juárez, Ascensión, Janos, Galeana, 

Buenaventura, Ahumada, Guadalupe y Praxedis G. Guerrero.  

2. Representación Delicias 

Atiende los municipios de Delicias, Meoqui, Rosales, Saucillo y Julimes. 

3. Representación Parral 

Le corresponden los municipios de Parral, Huejotitán, Rosario, Satevó, Valle de 

Zaragoza, Allende, Coronado, Santa Bárbara, Matamoros, El Tule, San Francisco 

del Oro y López). 

4. Representación Camargo 

Comprende los municipios de San Francisco de Conchos, Camargo, La Cruz, Jiménez, 

Manuel Benavides y Ojinaga. 

5. Representación Cuauhtémoc 

Atiende los municipios de Cuauhtémoc, Bachiniva, Carichi, Cusihuiriachi, Gómez 

Farías, Namiquipa, Riva Palacio, Bocoyna, Chinipas, Guazapares, Maguarichi, Moris, 

Ocampo, Urique, Uruachi Guerrero, Matachi, Madera y Temósachi. 

Como se puede observar, aunque no se cuenta con oficinas de representación en las seis 

regiones que marca el Plan Estatal de Desarrollo, se está trabajando actualmente para 

lograr la creación de la representación de Nuevo Casas Grandes. 

Mientras tanto, para de esta forma dar atención a las necesidades culturales de los 

municipios en sus seis regiones, la Secretaría de Cultura ςjunto con el apoyo de la 

Subsecretaría de Cultura y las representaciones culturales con las que ya cuentaςatiende 

de manera directa y cercana a los municipios de: Nonoava, Guachochi, Batopilas, 

Morelos, Guadalupe y Calvo, Balleza, Nuevo Casas Grandes, Casas Grandes, Ignacio 

Zaragoza, Coyame de Sotol, Aldama, Aquiles Serdán, Santa Isabel, Gran Morelos, Dr. 

Belisario Domínguez y San Francisco de Borja.  
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Toda persona tiene derecho de participar en la vida 

cultural, transmitir  sus valores, religión, costumbres, 

lenguas y otras por medio de la cual los individuos y las 

comunidades puedan referencias  culturales, y que 

contribuyen a propiciar un ambiente de comprensión 

mutua y respeto de los valores culturales. 

Naciones Unidas Consejo Económico y Social, Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales. Observaciones generales del  Artículo 15.- El derecho de toda persona a 

participar en la vida cultural.  
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4 
MARCO NORMATIVO 

CONSTITUCIÓN 

Å Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos / D.O.F. 5 Febrero de 1917 
y sus reformas y adiciones D.O.F. 29 Enero de 2016 

Å Constitución Política del Estado de Chihuahua 

LEYES 

Å Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

Å Ley de Responsabilidades de los Servidores Público del Estado de Chihuahua. 

Å Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

Å Ley para la Atención de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua  

Å Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública 
del Estado de Chihuahua. 

Å Ley de Obra pública y Servicios Relacionados con la Misma. 

Å Ley General de Bienes Nacionales. 

Å Ley General de Bibliotecas. 

Å Ley Federal de Archivos. 

Å Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos. 

Å Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

CÓDIGO 

Å Código Civil del Estado de Chihuahua 

Å Código de Procedimientos Civiles 

Å Código Fiscal del Estado de Chihuahua  

DECRETO 

¶ Decreto número LXV/REFLEY/0003/2016 I P.O., expedido por el H. Congreso del 
Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial del Estado no.79 el día 3 
de Octubre de 2016. 
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Å Declaración Universal de los Derechos Humanos. La Cultura como Derecho 
Humano. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todas las personas tienen el derecho 

a participar plenamente en la vida 

cultural y artística en igualdad de 

condiciones que las demás. 
Naciones Unidas Consejo Económico y Social, Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales. Observaciones generales del  Artículo 15.- El derecho de toda persona a 

participar en la vida cultural. 
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5 
METODOLOGÍA 

Para lograr este programa sectorial se trabajó con un diagnóstico interno sobre la 

cultura y las artes, tanto a nivel nacional como estatal. Utilizamos los datos que nos 

fueron de utilidad de la Encuesta Nacional de Hábitos, Prácticas y Consumo Culturales 

2010, realizada por  CONACULTA, en la que puede verse específicamente lo 

concerniente al estado de Chihuahua. Trabajamos también Ŏƻƴ Ŝƭ ά/ƻƳǇŀǊŀǘƛǾƻ 9ǎǘŀǘŀƭ 

ŘŜ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎ .łǎƛŎƻǎέ, fruto de la misma encuesta. 

Utilizamos la Encuesta Nacional de Consumo Cultural de México 2012, realizada por 

CONACULTA y el INEGI. Asimismo, la que mandó a hacer el extinto Instituto 

Chihuahuense de la Cultura sobre Hábitos y Consumos Culturales 2006 aplicada en cinco 

municipios del estado con la empresa Bismark y por último también nos fue de gran 

utilidad el diagnóstico que realizó la comisión de transición de cultura, con el documento 

Presentación y reseña de la comisión ciudadana del gobierno incluyente.  

Los ejercicios de la comisión de transición de cultura, se llevaron a cabo a través de las 

consultas de participación ciudadana en los municipios de Juárez, Parral y Chihuahua. 

En estas reuniones, se escucharon las propuestas e ideas de la sociedad en general, 

artistas, creadores, gestores culturales, instancias gubernamentales, organizaciones 

empresariales, asociaciones civiles y empresas creativas. Estos foros operaron como un 

espacio donde las personas pudieron participar e incorporar sus opiniones en el 

mejoramiento de la política cultural dentro de la gestión pública. De esta manera, 

pudimos recabar las opiniones de los ciudadanos sobre los siguientes temas:  
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1. La cultura ciudadana 

2. Difusión y promoción del arte y la cultura 

3. Desarrollo y profesionalización de artistas chihuahuenses 

4. Gestión y procuración de recursos económicos 

5. Ciudadanización de los procedimientos 

6. Articulación interinstitucional 

7. Diversidad cultural 

8. Patrimonio cultural, artístico e histórico 

9. Infraestructura cultural 

10. Investigación cultural y artística 

11. Industrias culturales 

Estos foros nos ayudaron, durante el proceso de consulta, a generar una respuesta y un 

involucramiento organizado de todas las partes interesadas. Cabe destacar aquí la 

importancia de esta consulta como parte fundamental de la vida democrática de 

Chihuahua. 
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La cultura es el ámbito donde se 

desarrolla la actividad espiritual y 

creadora del hombre 

Finkelkraut A. 
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6 
ALINEACIÓN 

Este programa sectorial se alinea con el άtǊƻƎǊŀƳŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ ȅ !ǊǘŜ нлмп-

нлмуέ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ ŀ ƴƛǾŜƭ ŦŜŘŜǊŀƭΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ƳŀǊŎŀƴ ŎƻƳƻ 

objetivos prioritarios los siguientes: 

¶ Objetivo 1. Promover y difundir las expresiones artísticas y culturales de México, 

así como proyectar la presencia del país en el extranjero. 

¶ Objetivo 2. Impulsar la educación y la investigación artística y cultural. 

¶ Objetivo 3. Dotar a la infraestructura cultural de espacios y servicios dignos y 

hacer un uso más intensivo de ella. 

¶ Objetivo 4. Preservar, promover y difundir el patrimonio y la diversidad cultural. 

¶ Objetivo 5. Apoyar la creación artística y desarrollar las industrias creativas para 

reforzar la generación y acceso de bienes y servicios culturales. 

¶ Objetivo 6. Posibilitar el acceso universal a la cultura aprovechando los recursos 

de la tecnología digital. 

tŀǊŀ ŀƳǇƭƛŀǊ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊƽ Ŝƭ άtƭŀƴ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ¦b9{/h 

ǇŀǊŀ !ƳŞǊƛŎŀ [ŀǘƛƴŀ ȅ 9ƭ /ŀǊƛōŜέ ǇŀǊŀ ŜƴǘŜƴŘŜǊ ƭŀ ŀƭƛƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ 

Cultura y Arte 2014-нлмуέ ȅ ǾŜǊ ǎǳǎ ŜƧŜǎ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻǎ ƭƻǎ ŎǳłƭŜǎ  ŜƴǳƴŎƛŀmos a 

continuación: 

¶ Desarrollo de políticas y legislación nacionales 

¶ Fortalecimiento de capacidades 

¶ Investigación y sensibilización 

¶ Mecanismos de cooperación 

Siguiendo está línea enmarcamos cuatro objetivos para el Programa Sectorial de Cultura 

para Chihuahua 2017-2021, los cuales se encuentran dentro de los objetivos 17 y 18 del 

Plan Estatal de Desarrollo, en su eje rector número uno, que corresponde al Desarrollo 

Humano y Social: 
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1. Desarrollar el arte y la cultura en todas sus manifestaciones en el estado de 

Chihuahua.  

2. Garantizar la inclusión y participación de la ciudadanía en la vida cultural en 

todas sus manifestaciones.  

3. Rescatar, preservar y difundir el patrimonio cultural, artístico e histórico del 

estado.   

4. Desarrollar, rehabilitar y generar espacios que garanticen el acceso la cultura.  

A continuación se presenta el esquema que permite visualizar la alineación de los 

diversos instrumentos de planeación con los objetivos de nuestro programa sectorial 
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Si las armas fueran necesarias 

hubiéramos nacido con ellas. 

Indígena tarahumara  

 


